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Constitucional de la República; que se 
proceda inmediatamente á la repara
ción del edificio del Cuartel •San Car
los• de esta ciudad y que se apruebe el 
presupuesto de cinco mil novecientos 
noventa y dos bolívares, setenta y cin
co céntimos [B ¡.99l,75] levantado al 
efecto, el cual se pagará por la Tesore
ría Nacional, previas las órdenes de 
este Ministerio, así: novecientos noven
ta y dos bolívares, setenta y cinco cén
timos [B 992,75] en la presente sema
na; y un mil bolívares [B 1.000] en 
cada una de las siguientes. 

El ciudadano Doctor Alejandro Cha
taing, Ingeniero de este despacho y 
autor del dicho presupaesto, tendrá á 
su ·cuidado la dirección é inspección de 
estos trabajos. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecuti_vo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPF.LLÍN. 

8965 
Decreto de J de junio de I903, por el 

9ue se crea el ca, go de /tiscal de la 
Nación. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE CONSTITlJCIONAL, 

DE LOS ESTADOS U~IDOS DE VE~EZCELA, 

Decreta; 
Artículo 1'? · Se crea provisional

mente el cargo de Fiscal de la Nación 
con las atribuciones señaladas á dicho 
funcionario en la Ley XXXIV del Có
digo de Hacienda. 

Artículo :¿? El Fiscal de la Nación 
ejercerá además ante la Corte Federal 
y demás Tribunales Nacionales las fun
ciones especiales atribuídas al Procu
rador General de la Nación por los 
artículos 1? y 3? de la Ley Orgánica de 
este cargo, mientras permanezcan ins
taladas las Comisiones Mixtas ante las 
cuales debe este último empleado re
presentar los intereses de la Nación. 

Artículo 3? El Fiscal de la Nación 

1 

devengará el sueldo mensual de ocho
cientos boJívares. 

Artículo 4'? Por Resolución sepa
rada se nombrará la persona qtte haya 
de desempeñar el reférido puésto. 

Artículo 5'? El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto y de 

, comunicarlo á quienes corresponda. 
1 Dado, firmado, sellado con el ScUo 
, del Ejecutivo Nacional y refrendado 
: por el Ministro de Relaciones Inte-

riores en el Palacio Federal, en Cara
cas, á 3 de junio de I9ºJ· -Año 92? de 
la Independencia y 45 . de la Federa-

l ción. 
1 (L. S.) 
. CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

1 res, 
! (L. S.) 

LUCIO BALDÓ, 1 

1 8966 
1 ' 

¡ Resolución de3 de;unio de I903, por 
¡ la mal se accede á mza solicit11d 
¡ del ciudadano Doctor Angel Riv~s 
7 B., para que se le conceda la graaa 

de f11lnlac-ión . 

Estados lJnidosde Venezuela.-Miais· 
terio de Instrucción Pública.-Di
recci6n de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 3 dejunio ~e 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 
Vista la petición que ha dirigido á 

este Despacho el ciudadano Doctor An-
1 gel E . Rivas Baldwin, en la cual com
¡ prueba haber prestado servicios á la 
1 

Instrucción Pública por un espacio de 
tiempo de cerca de treinta años en las 

' clases de lengua in~lesa, de filosofía, 
de física, de fisiologta é higiene de ~a 
Universidad Central, y en la que soh• 
ta que se le acuerde la gracia de la ju
bilaci6n de que ttata el artículo 12 del 
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